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Madrid, 24 de julio de 2008 

 
 
Muy Sres. míos: 
 
A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora 
del Mercado de Valores, y disposiciones complementarias, pongo en su conocimiento el 
siguiente Hecho Relevante: 
 
A petición de la CNMV, se pone de manifiesto que el Grupo ACS mantiene 
conversaciones para la venta de su participación en Unión Fenosa S.A. con diversas 
compañías sin que a la fecha haya alcanzado acuerdo firme alguno. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
José Luis del Valle Pérez 
Consejero-Secretario General 


